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Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca 

Montevideo, 28 MAR. 2022 

VISTO: los presentes antecedentes remitidos por la Unidad de 

Gestión de Proyectos (UGP) de esta Secretaría de Estado, en relación a la 

celebración de un Convenio con la Fundación Manuel Pérez (FMP); 

RESULTANDO: 1) que por el artículo 653 de la Ley Nº 19.924, de 

18 de diciembre de 2020, se crea en el Inciso 24 "Diversos Créditos", Unidad 

Ejecutora 007 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", el "Programa 

de Apoyo a la Investigación e Innovación en Alimentos y Salud Humana", 

con el objetivo de contribuir al desarrollo de conocimientos científicos y 

tecnológicos orientados a la mejora de la calidad y la innovación en el área 

de alimentos y salud humana; 

11) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 

fecha 15 de marzo de 2021, se aprobó el proyecto de Contrato de Préstamo 

Nº 4950/OC-UR, por un monto de US$ 6:000.000 (dólares estadounidenses 

seis millones), con el fin de contribuir a la financiación y ejecución del 

mencionado Programa; 

111) que dicho Contrato de Préstamo fue 

efectivamente suscrito entre las partes el 14 de julio de 2021; 

IV) que el citado Contrato de Préstamo establece 

que la ejecución del Programa estará a cargo del Prestatario, quien actuará 

a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, siendo la Unidad 

de Gestión de Proyectos (UGP) la encargada de sus aspectos fiduciarios y 

administrativos, dando asimismo apoyo a través de sus áreas de 

planificación, seguimiento y monitoreo; 

V) que, en la presente instancia, la UGP requiere 

el apoyo de la Fundación Manuel Pérez para la contratación de recursos 

humanos requeridos para la investigación y para la realización de las 

actividades académicas necesarias para la generación de capacidades a 

nivel nacional, en el área de referencia. En tal sentido, indica que dicha 

fundación tiene como objetivo la organización o estímulo de investigaciones 



podrá solicitar prórrogas respecto de los plazos previstos para el cumplimiento de las actividades previstas en el Cronograma, las que deberán ser debidamente justificadas, quedando sujetas a aprobación por parte de la ANII. 

4.3 En ningún caso la ejecución del Proyecto podrá extenderse más allá del plazo de 6 meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución del Proyecto previsto originalmente. Esta fecha límite se extenderá únicamente como consecuencia de las demoras y/o suspensiones antes mencionadas, no imputables al Beneficiario, Administrador y/o al Responsable Científico o por resolución discrecional de la ANII , cuando lo entienda justificado y/o conveniente. 
QUINTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL PROYECTO. 
5.1 La ANII podrá requerir al Administrador, al Beneficiario y/o al Responsable Científico la presentación de información técnica, contable y/o financiera respecto del Proyecto como del propio Beneficiario que estuviere en su poder, a los efectos de evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este Contrato. 

52 Una vez finalizado el presente Contrato, el Administrador, el Beneficiario y/o el Responsable Científico estarán obligados a suministrar a la ANII información necesaria para responder las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte del Administrador, el Beneficiario y/o el Responsable Científico subsistirá por el término de cinco años desde la extinción del presente Contrato. 
5.3 El Administrador deberá conservar en su poder toda la documentación contable relativa a la ejecución del Proyecto {boletas, facturas, recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otro tipo de comprobante) de aquellos gastos realizados con aporte ANII y, si corresponde, con aportes propios por un plazo de diez años desde la finalización de ejecución del mismo, debiendo ajustarse a las pautas que establece la ANII a este respecto. Asimismo, toda la documentación referida deberá estar a nombre del Beneficiario, seguida de la frase "Proyecto ANII -FMV _ 1_2021 1 168853" 

5A Los documentos originales (correspondientes a gastos pagos con fondos de ANII o aporte propio) deberán ser archivados por el Administrador, con el fin de ser auditado por una firma de auditores independientes que será contratada por la ANII para tal fin. 
SEXTO: FACULTADES DE CONTRALOR DE LA ANII. 
6.1 La ANII tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del Proyecto, que se llevará a cabo mediante la realización de auditorías de campo, solicitud de informes e inspección de documentos correspondiente a operaciones/actividades enmarcadas en la ejecución del Proyecto, estando facultada para efectuar las recomendaciones, instrucciones o apercibimientos que estime necesarias. En este contexto, el Administrador, el Beneficiario y/o el Responsable Científico deberán proporcionar a la ANII , en el plazo que esta determine, y aún luego de culminado el presente Contrato, toda la información técnica, contable y/o financiera respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este Contrato. En caso de ser requerido por ANII , por estar a su juicio justificado en el marco de la investigación, el Beneficiario también deberá aportar su propia información contable y/o financiera a los mismos efectos. 

62 En caso que la ANII en virtud de sus facultades de inspección previstas detecte irregularidades en la ejecución del Proyecto, lo pondrá en conocimiento del Administrador, el Beneficiario y/o del Responsable Científico, y les otorgará un plazo razonable a juicio de la ANII para que efectúen sus descargos. Si vencido dicho plazo no dieren una respuesta o si la misma fuera insuficiente a juicio de la ANII, esta podrá suspender de inmediato los desembolsos, así como proceder a la rescisión del presente Contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, y sin responsabilidad alguna para la ANII. 
6.3 Las facultades de contralor se hacen extensivas a la entidad que la ANII indique (incluyendo, aunque no limitándose a los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato). 
SÉPTIMO: PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD SOBRE LOS EQUIPOS. 
7.1 La adquisición de equipos para la ejecución del Proyecto, será efectuada por el Administrador mediante las sumas desembolsadas que se indican en la cláusula TERCERO, a nombre del Beneficiario o a nombre de quien la ANII oportunamente le indique. A partir del momento de la adquisición del equipo y hasta la finalización del presente Contrato, será obligación del Beneficiario destinar los equipos para la finalidad prevista en el Proyecto. Durante ese plazo, el Beneficiario será responsable ante la ANII por la realización de las reparaciones necesarias, el mantenimiento y service necesario, comprometiéndose a mantenerlos en forma adecuada de manera que puedan ser utilizados para la ejecución del Proyecto. Se entenderá que el Beneficiario ha incumplido la presente obligación siempre que los equipos sufran deterioros que no sean debidamente reparados en tiempo y forma, con excepción del normal deterioro producido por el uso legítimo o por la acción del tiempo. El incumplimiento de la obligación de destinar los equipos conforme lo previsto en el Proyecto, y de velar por su debido mantenimiento se entenderá un incumplimiento grave del presente Contrato a los efectos previstos en la cláusula DÉCIMO del presente. 
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en las disciplinas que constituyen el Plan de Estudios de la Facultad de 

Medicina y que, para alcanzar su objetivo, administra principalmente 

proyectos de investigación presentados por los departamentos o servicios 

de la Facultad de Medicina (artículo 2 de su estatuto); y puede recibir 

fondos para proyectos de investigación científica o médica, así como para 

cualquier tipo de proyectos vinculados a la promoción, investigación y 

desarrollo de estas áreas a los solos efectos de su administración 

(artículo 4 de su estatuto); 

CONSIDERANDO: procedente celebrar el convenio promovido, 

habida cuenta el informe jurídico favorable emitido en ese sentido el 17 de 

enero de 2022 (fs. 70 y 70 vta.); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

RESUELVE: 

1°) Suscribir con la Fundación Manuel Pérez (FMP) el Convenio 

proyectado de fs. 30 a 32 vta., junto a sus Anexo 1 ("Reglamento 

Operativo") y 11 ("Solicitud de Servicio") adjuntos de fs. 33 a 68, todo lo 

cual se aprueba y considera parte integrante de la presente Resolución. 

2°) Desígnase a la Directora General de Secretaría, Dra. María 

Fernanda Maldonado, representante del Inciso para la suscripción del 

Convenio indicado. 

3°) La División Servicios Jurídicos designará el Escribano 

encargado de extender los documentos y demás efectos pertinentes. 

4°) Por la División Administración General dése cuenta a la Unidad 

de Gestión de Proyectos (UGP) y a la Fundación Manuel Pérez. 

5°) Remítase a la División Servicios Jurídicos a los efectos 

precedentemente dispuestos. 

6°) Cumplido, archívese. 

lng. Agr.-f'ér, ando Mattos Costa 

Ministro de Ga deña, Agricultura y Pesca 



72 El equipamiento comprado con fondos ANI I por un monto mayor a USD 10.000 (sin impuestos) o su 
equivalente en pesos, deberá ser ingresado en el Registro de Equipamiento Científico (REC) que se 
encuentra disponible en la página web de ANII. 

7.3 Las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de la obligación prevista en la cláusula 7.1 
precedente, relativa a la obligación de destinar los equipos conforme lo previsto en el Proyecto o de velar 
por su debido mantenimiento, o bien en caso que medien otras razones justificadas a juicio de la ANII, esta 
podrá indicar al Beneficiario un nuevo destino para los equipos, incluyendo la obligación de cederlos a un 
tercero. En ese caso, será obligación del Beneficiario adoptar las medidas necesarias para que el equipo 
sea destinado conforme las instrucciones de la ANII , incluyendo la cesión de su propiedad a un tercero. El 
incumplimiento de esta obligación se entenderá un incumplimiento grave del presente Contrato a los efectos 
previstos en la cláusula del presente. 

7A El Beneficiario y el Responsable Científico serán exclusivamente responsables por los daños que 
pudieran sufrir los miembros del equipo de investigadores, así como terceros y/o bienes, por el manejo de 
los equipos o a consecuencia de la ejecución del Proyecto. 

OCTAVO: INDEPENDENCIA. 

La relación establecida por la ANII con el Administrador, el Beneficiario y el Responsable Científico en base 
al presente Contrato, es una relación entre sujetos independientes, sin que exista subordinación laboral de 
clase alguna. Ningún empleado contratado por el Administrador y/o el Beneficiario se encuentra vinculado a 
la ANII por relación laboral alguna. Asimismo, cada parte es exclusivamente responsable de las 
obligaciones propias de su giro o actividad, incluyendo, sin que implique limitación, las tributarias, laborales, 
previsionales, administrativas, civiles, comerciales, etc., tanto propias como de sus dependientes y 
contratados. En ningún caso los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado 
fondos para el financiamiento objeto de este Contrato tendrán responsabilidad alguna respecto del 
cumplimiento de las obligaciones antes indicadas que le corresponden a cada parte del Contrato. 

NOVENO: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

9.1 El Administrador, el Beneficiario y el Responsable Científico se obligan a indemnizar y mantener 
indemne a la ANII , así como a sus directores, empleados y agentes, de cualquier y toda acción, amenaza de 
acción, demanda o procedimiento, de cualquier naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada incluido que surja de o como resultado de su actuación bajo el presente Contrato 
y de la realización del Proyecto, contra cualquier y todo reclamo, gastos, pérdidas o daños (incluido los 
honorarios razonables de los abogados) que puedan resultar en virtud de acciones u omisiones del 
Administrador, del Beneficiario y/o del Responsable Científico. La presente obligación comprende -
principalmente y sin que signifique limitación alguna-, todo reclamo de índole laboral de parte de los que 
participen en las actividades del Proyecto, así como de cualquier otra persona física o jurídica vinculada o 
no al Proyecto, como de cualquier reclamo que pudiera resultar a consecuencia de cualquier controversia 
sobre la titularidad de las innovaciones y/o daños y perjuicios a terceros resultantes de los servicios 
prestados. Dicha obligación se hace extensiva respecto de los organismos multilaterales de financiamiento 
que puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato. 

92 En tal hipótesis la ANII deberá: (i) enviar inmediatamente una notificación por escrito al 
Administrador, al Beneficiario y/o al Responsable Científico, en la que se indica la existencia del evento 
objeto de indemnización; (ii) proporcionar toda la información necesaria así como cooperar y asistir en la 
medida que ello sea razonablemente necesario para la defensa en dicha acción o reclamo; (iii) autorizar al 
Administrador, al Beneficiario y/o al Responsable Científico a defender o contestar dicha acción o reclamo, 
sin perjuicio de las acciones que la ANII decida promover directamente. En ningún caso, el Administrador, el 
Beneficiario y/o el Responsable Científico podrán realizar acto alguno sin el consentimiento expreso de la 
ANII. 

9.3 Asimismo, el Administrador, el Beneficiario y el Responsable Científico se comprometen a 
emprender todas las medidas razonables para asegurarse que en la ejecución del Proyecto no se constituya 
infracción alguna a cualquier estatuto, reglamento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica. 

DÉCIMO: INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN. 

10.1 En caso que, dentro del plazo previsto en la cláusula 3. 1 precedente, el Responsable Científico no 
hubiera adherido expresamente al presente Contrato a través de la suscripción y entrega a ANII del 
documento cuyo modelo se incluye en el Anexo 1, ANII podrá rescindir el presente Contrato en forma 
inmediata, sin necesidad de preaviso y sin que deba realizarse ningún desembolso adicional. En este caso, 
el Administrador estará obligado a reembolsar a ANII la totalidad de las sumas desembolsadas por esta en el 
marco de este Contrato, dentro del plazo de 10 días hábiles a contar desde la fecha de rescisión. 
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